
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC.ONAL
DE CÉWTRO 2024-2027

©ENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

``2025: Año de la Mujer lndígena''.

Comité de Transparencia

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CINíl5n!m:5
ACUERDO DE RESERVA TOTAL

c!M|NRNIB|z!Ín:5

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del  Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día   siete de agosto de
dos mil veinticincoreunidos en la Sala de Juntas de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional
de  Centro, Tabasco,  sita  en  Prolongación de  Paseo Tabasco,  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  Dr.
Gualberto lván Luna Jiménez, Coordinador del Archivo General Municipal; Lic. Beatriz Adriana Roja Vsquierdo,
Coordinadora   de  Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública;   Mtra.   Corazón   de   María   Madrigal,
Contralora   Municipal;   en   su   calidad   de   Presidente,   Secretaria   y  Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de
Transparencia  del  H.  Ayuntamiento de  Centro,  para  efectos de analizar las documentales susceptibles de ser
clasificadas como Reserva Total solicitada  por la  Contraloría Municipal mediante oficio CM/SEIF/0969/2025,
este Comité de Transparencia, de conformidad  con  los de  los artículos 39, 40 fracción  11 de la  Ley General
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  34,  35,  fraccion  11  de  la  le'y  de Transparencia  y  Acceso  a
lnformación Pública del Estado de Tabasco, es competente para confirmar la clasificación de la información en
su modalidad de reserva total de la   "Los expedientes de la`s auditorías 1830 con título Fondo para Entidades
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, 1833 con título Programa de Agua Potable, Drenaje
y Tratamiento,1828 con título Fondo de lnfraestructura Social para Entidades y expedientes relacionado con
latl¡ltilri®T.lasAIBG|S^|DC:+AS|DC;oP|DNÍ)|oln!m:5VSNRÍG|S^|DCí+AS|DC!oP|DNo|ÍJR.|z!m5Elhuíysí3Forldos
para  Entidades  Federativas  y  municipios  productores  de  Hidrocarburos"  identificado  como  Acuerdo  de
P`F±si€rvac!M|AIR|OUí3|ZJm!5.---------------,----~------------------------------------------------------------------_--___---------..~.___

Aéuerdo de Reserva número cM/AR/oo3/2o25

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del  Estado de Tabasco, siendo las doce ho'rás del di'a 05 de agosto del año
dos mii veinticinco, reunidos en ei  Despacho de ia Contraloría  Municipai déi  H:,Ayuntamiento Constitucionai de
Centro, Tabasco,  situada  en,Prolongación  de  Paseo Tabasco  númefo  |401, 'Colonia  Tabasco  Dos  Mil;  los  CC.
Corazón  de  María  Madrigal,  Contralora  Municipal  y Jonathan  Salinas'`Correa,  Enlace  de  Transparencia  de  la
Contraloría  Municipal,  del H. Ayuntamiento  de  Centro,  se  reúnen  para  acordar la  clasificación  de  reserva total
de los expedientes de auditorías 1833  PROAGUA,1830 Hidrocá'rburos,4828 FISE y expediente  relacionado con
las  auditorías  SABG/SA/PGFAS/DCOP/DAO/01/2025  y  SABG/SA/DGFAS/DCOP/DAO/02/2025  al  U093  Fondo
para  Entidades Federativás y municipios productores de 'Hidrocarburos.

'`   Antecedentes

i,     La Subdireccióh  de  Enlace con  lnstahcias  Fiscalizadoras,  informa  de  los expedientes que  requieren  ser
clasificados corho reservados, señalando el área que genera la información, el nombre del documento,
tipo  de  reservá,  justificación  y  el    plazo  de  reserva;  para  expedir  el  índice  de  clasificación  con  los
requisitos establecidos en el artículo'98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado  de  Tabasco,  así  como  ,la  p'rueba  de  daño  prevista  en  el  artículo  100  de  la  misma,  para  la
integración y clasificación acorde a lo siguiente:
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Área Nombre del documento Tipo de reserva Plazo

Subdirección  de  Enlace con  lnstancias

Expediente de la auditoría  1833 conti'tuloProgramadeAguaPotable,DrenajeyTratamiento.

Total 5 años

Expediente de la auditoría  1830 contítuloFondoparaEntidadesFederativasyMunicipiosProductoresdeHidrocarburos.

Total 5 años

Expediente de la auditoría  1828 contítuloFondodelnfraestructuraSocial

Total 5 años

Fiscalizadoras para Entidades.

Expediente        relacionado       con        lasauditoríasSA!Rií3isAiFfc;FAsiDC/OpiDNoioii2fn!sVSA!RIG/SNDC,FA;SiDC!OpiDNoiuí2i2!m:5alU093FondoparaEntidadesFederativasymunicipiosproductoresdeHidrocarburos.

Total 5 años

Expediente:

;xBP::ie:toeb:eer|a.Sa:íi::tr:ads.e:#:abda::.P,o:|aeAcuQdni:ioérí:::?oe,rLoarc::iay;:dá:::i::Xt':c;::r:tuaerí:eA::inc:,raruepnci:|:
fases de planeación, ejecución y seguimiento de las auditorías, de acuerdo a lo siguiente:

1.     Oficios de solicitud de informacíón  preliminar.
2.     Orden de auditoría.
3.     Acta  de  inicio de auditoría.  ,'
4.    Oficios de aumento de proyectos muestra o de aumento de personal de auditoría.
5.     Solicitudes de información y documentación y su atención.
6.     Actas de verificación.
7.    Acta decierre de auditoría.
8.     Cédulas de  resultados.
9.     Solventación de los resultados.
10.  Papeles de trabajo.
11.  Cualquier otro documento que se genere con motivo de la auditoría.

Justificación:

La divulgación de la  información relacionada cQh la  Fiscalización de cuenta pública, causaría un daño presente
en  razón que al darse a conocer la información, podría obstruir el  proceso de fiscalización  por tratarse de una
evaluación  que  posteri`ormente  debe  ser  aprobada  y  calificada  pSr  el  H.  Congreso  del  Estado  conforme  lo
dispone el artículo 41 de la Constitución local, Por  lo que la difusión de un proceso no concluido, puede originar
conclusiones erróneas en la sociedad y en'la aplicación del derecho.

Se  estima  que  ios  expédientes  de  ias  aüditori'as  Nos.  i833  con  títuio  Programa  de  Agua  Potabie,  Drenaje  y
Tratamiento,1830  con  título  Fondo  pa'`ra  Entidades  Federativas  y`Municipios  Productores  de  Hidrocarburos,
1828  con  título   Fondo  de  lnfraestruqura  Social   para   Entidades  y  expediente  relacionado  a   las  auditorías
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SABG/SA/DGFAS/DCOP/DAO/01/2025    y    SABG/SA/DGFAS/DCOP/DAO/02/2025    al    Fondo    para    Entidades
Federativas y municipios productores de Hidrocarburos deben considerarse de acceso restringido en su carácter
de  información  reservada  de  conformidad  a  los  artículos  95  y  97  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
información  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  ya  que  están  directamente  relacionados  con  auditorías  que  se
encuentran en proceso de ejecución o en proceso de solventación de resultados.

Considerando

La Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en su artículo  112 fracción Vl, señalan  lo
si8uiente:

Artículo 112. Como información reservada  podrá clasificarse aquella cuya publicación:

[...]

Vl. Obstruya  las actividades de verificación,  inspección y auditoría  relativas al  cumplimiento de  las  leyes o
afecte la recaudación de contribuciones;

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estadg de Tabasco, en sus artículos 99,100,105
fracción Vl y 106, señalan:

Artículo 99. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos
de clasificación, el Comité de Transparencia debérá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para  motivar la  clasificación  de  la  información y  la  ampliación  del  plazo  de  reserva,  se deberán  señalar las
razones, motivos o circunstancias espe,ciales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular
se ajusta al supuesto previsto por la  norma  legal invocada como fundamento. Además, el Sujeto obligado
deberá, en todo momento, aplicar úna Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el  plazo al

que estará sujeto la reserva.    ,<

Artículo 100.  En la aplicacióín de la  Prueba de Daño, el Sujeto Obligado d,eberá justificar que:

1.  La  divulgación  de  la   información  representa   un  riesgo  real,  demostrable  e  identificable  de  perjuicio
significativo al interés pú,blico o a  la seguridad  nacional;

ii.  El riesgo de perjuicio,que supondría la divulgación super?,el interés público general de que se difunda; y

iii.   La   limitación  se  adecua   al   principio  de   proporcionálidad  y   répresenta   el   medio   menos  restrictivo
disponible para evitar el  perjuicio.

Artícuio io5. Como información  Reservada  podré €lasificarse aqueiia cuya  pubiicación:

[...)

Vl.  Obstruya  las acti'vidades de verificación,,inspección  y  audito'ría  relativas al  cumplimiento  de  las  leyes o
afecte la recaudación de contribuciones;     ,

Artículo 106. Las causales de reserva pre,Vistas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar, a través
de la aplicación de la  Prueba de Dañq a  la que se hace referencia en el presente Título.
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La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece:

Arti'culo 40.-EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado dependerá del Congreso y, sin excepción, revisará

y fiscalizará  las cuentas del erario estatal, de los municipios y de los organismos autónomos. Será un órgano
con  autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para  decidir sobre su organización
interna,  funcionamiento  y  resoluciones,  en  los términos  que  disponga  la  ley.  La  función  de  fiscalización  a
cargo de dicha  entidad se desarrollará conforme a  los  principios de  legalidad, definitividad,  imparcialidad y
confiabilidad.

EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día
hábil siguiente de la fecha de vencimiento de la entrega del  lnforme de Autoevaluación, sin perj.uicio de que
las observaciones o  recomendaciones que, en  su  caso  realice, deberán  referirse a  la  información definitiva

presentada en  la Cuenta  Pública.

[".]

EI Órgano Superior de Fiscalización del  Estado, tendrá  las siguientes facultades:

i.  Revisar y fiscalizar las acciones de  los  Poderes del  Estado,  los  Municipios y demás entes públicos  locales,
en  materia  de fondos,  recursos locales y deuda  pública.  Los informes de auditoría  de  la  entidad estatal de
fiscalización tendrán carácter público;

[...]

VII. Promover ante las autoridades competentes las denuncias y querellas penales, en los asuntos derivados
de  la fiscalización de  las cuentas públicas; en cuyos procedimientos tendrá  la  intervención que señale la  ley;

y

V'll.  [...]

La  mencionada  entidad  de  fiscalización  superior  del  Estado,  deberá  guardar  reserva  de  sus  actuaciones y
observaciones  hasta  que  rinda  lo,s`informes  a  que  se  refiere  este  artículo;  la  ley establecerá  las  sanciones
aplicables a quienes infrinjan está disposición.

Los  Poderes  del  Estado,  los  Municipios  y  los  demás  sujetos  de  fiscalización,  facilitaráh~  losTiúxilíos  que
requiera el órgano superior, en el ei.ercicio de sus funciones.

Artículo 4i.-Los entes públicos deberán entregar sus cuentas públiéás al,Congreso del  Estado a través del
Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el 30 de abril del áño sigúie'nte, para su examen y calificación.
La  cuenta  pública  deber'á  contener  los  estados  y  la  información  financiera  con  los  criterios  que  rigen  la
contabilidad  pública  debidamente  armonizada,  de
reglamentarias y admihistrativas aplicables.

Conforme  a  la  ley de  la  materia,  el  organo

'á  lo  establecido  en  las  disposiciones  legales,

solicitar  la  documentación  soporte  de  las acciones que
consideren pertinentes durante el peri`odo de fiscalización. Una vez calificada la cuenta pública y de no existir
mandato en contrari`o,  será  devuelta  oportunapente  la  docume'ntación  remitida,  para  su  debida guarda y
custodia.                                                                                   `         `

Así mismo,  el  Órgaho  deberá  concluir la  fiscalización  y entreg3r el  informe  de  resultados,  al  Congreso  del
Estado, a  más tarda'r el 31 de agosto del añó siguiente de que se trate.  El incumplimiento de este precepto
imputable  a  los  servidores  públicos  del  citado  Órgano,  es  causa  de  responsabilidad  en  los  términos  de  las
leyes aplicables. Los informes de resultados que presente el Órgano tendrán carácter público.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el páírafo primero, el Congreso dél Estado, por conducto del Órgano Superior
de   Fiscalización  del   Estado  en  el  éjerticio  de  sus  facultades  y  obligaciones,  realizará  evaluaciones  que
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comprendan   períodos  trimestrales  del  ejercicio  fiscal   de  que  se  trate,   las  cuales  tendrán  carácter  de
provisional y podrán iniciarse a partir del mes subsecuente al que procediere la evaluación correspondiente,
con apoyo en los informes de autoevaluación que remitan dentro del término de treinta días las entidades
ejecutoras del gasto. En el desarrollo de tal actividad, habrán de realizarse la revisión, fiscalización y auditoría
del gasto  público  ejercido a  dicha fecha.  Cuando  así 1o  requiera,  el órgano técnico,  podrá  auxiliarse  para  el
ejercicio  de  sus  atribuciones,   de   despachos  o   profesionistas  especializados  en   las  diversas  tareas  de
fiscalización que le competen.

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establece:

Artículo 4.-Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

i. Auditorías: Proceso sistemático por el que, de manera objetiva, se obtiene y evalúa la evidencia necesaria

para  determinar  si  las  acciones  llevadas  a  cabo  por  los  entes  públicos  sujetos  a  revisión  se  realizaron  de
conformidad  con  la  normatividad  establecida  y  con  base  en  principios  que  aseguren  una  gestión  pública
adecuada;

Artículo 6.- La  fiscalización  de  la  Cuenta  Pública  que  realiza  el  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado

para  cada  ejercicio  fiscal  tiene  carácter  externo  y,  por  lo  tanto,  se  efectúa^  de manera  independiente  y
autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen los órganos internos de control.

Artículo 17.-Para  la fiscalización de la Cuenta  Pública, el Órgano Superior de  Fiscalización del  Estado tendrá
las atribuciones siguientes:

1.  Realizar,  conforme  al  Programa  Anual  de  Auditoría,  las  auditorías  e  investigaciones  necesarias.  Para  la

práctica  de  Auditorías,  el  Órgano  Superior  de   Fiscalización  del   Estado  podrá   solicitar  la   información  y
documentación necesarias durante el d,esarrollo de las mismas.

EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día
hábil   siguiente   al   de   la   recepción   de   la   autoevaluación,   sin   perjuicio   de   que   las   observaciones   o
recomendaciones  que,  en  su  caso  realice,  deberán  referirse  a  la  información  definitiva  presentada  en  la
Cuenta   Pública.   Una  vez  que  `le  sea  entregada   la   Cuenta   Pública,  de  ser  necesario,   podrá.`rea`lizar  las
correspondientes modificacio`nes al  Programa Anual de Auditoría;

Artículo  30.-  Los  servidores  públicos  del  Órgano  Superior  de  Fisca,lizaci n  del  Estado  y,  en  su  caso,  los
despachos  o  profesionale;  independientes  contratados  para  ,l,a  práctic,a `de  auditorías,  deberán  guardar
estricta  reserva  sobre  la  información  y documentos que  con  motivo`'del  objeto  de  esta  Ley conozcan,  así
como de sus actuaciones y observaciones.

Artículo 54.-Conformé' a  lo  previsto  en  la  fracción  Vl, `del  ártículo 40 de  la  Constitución  Política del  Estado
Libre y Soberano del  Estado de Tabasco, cualquier persona podrá presentar denuncias fundadas cuando se
presuma  el  manejo,,`aplicación  o  custodia   irregular'de  recursos  públicos  estatales,  o  su  desvío,  en   los
supuestos previstos e'n esta Ley. Al efecto, el órgano superior de Fiscalización del Estado, previa autorización
de  su Titular,  podrá oíevisar la  gestión  financiera de  las entidades fiscalizadas,  durante  el  ejercicio fiscal  en
curso, así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta  Pública en revisión.

Artículo  57.-  EI  Titular  del  Órgano  Superior de  Fiscalización  del  Estado,  con  base  en  el  dictamen  técnico

jurídico que al efectb emitan las áreas cpmp'etentes del mismo autorizará, en su caso, la revisión de la gestión
financiera  correspondiente, ya sea del `ejercicio fiscal en  curso o de ejercicios anteriores a  la  Cuenta  Pública
en revisión.

Artículo  58.-Las  entidades fiscalizadas`'estarán  obligadas  a  proporcionar  la  información  que  les  solicite  el
Órgano Superior de Éiscalización dei  Estado.
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Artículo  60.-  De  la  revisión  efectuada  al  ej.ercicio  fiscal  en  curso  o  a  los  ejercicios  anteriores,  el  Órgano
Superior de  Fiscalización  del  Estado  rendirá  un  informe  al  Congreso,  a  más tardar a  los  quince  días  hábiles

posteriores a la conclusión de la auditoría. Asimismo, promoverá las acciones que, en su caso, correspondan
para  el fincamiento de las responsabilidades administrativas,  penales y políticas a que haya  lugar, conforme
lo establecido en esta  Ley y demás legislación aplicable.

Artículo 61.-Lo dispuesto en el  presente Capítulo no excluye  la  imposición de las sanciones que conforme a
la  Ley General de  Responsabilidades Administrativas procedan ni de otras ciue se deriven de la revisión de la
Cuenta  Pública.

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, establece:

Artículo 4.-Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

L]
ii.  Auditorías:  proceso  sistemático  en  el  que  de  manera  objetiva  se  obtiene  y  se  evalúa  evidencia  para

determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes sujetos a revisión se realizaron de conformidad con
la normatividad establecida o con base en principios que aseguren  una gestión púplica adecuada;.

Arti'culo 6.-La fiscalización de  la  Cuenta  Pública  que realiza  la Auditoría Superior de la  Federación se lleva a
cabo de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal, uha vez que el programa anual de auditoría esté
aprobado y publicado en su  página de internet; tiene ca`rácter externo y por lo tanto se efectúa de  manera
independiente  y  autónoma  de  cualquier  otra  forma  de  control  o  fiscalización  que  realicen  los  órganos
internos de control.

Artículo  17.-  Para  la  fiscalización  de  la  Cúenta  Pública,  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación  tendrá  las
atribuciones siguientes:

1.  Realizar,  conforme  al  programa  anual  de  auditorías  aprobado,  las  auditorías  e  investigaciones.  Para  la

práctica  de Auditorías,  la Auditoría  Superior de  la  Federación  podrá  solicitar información y documentación
durante el desarrollo de las mishias.

La Auditoría Superior de  la  Federación  podrá  iniciar el  proceso de fiscalización'a  partir del  primer día  hábil
del  ejercicio  fiscal  siguiente,  sin  perjuicio  de  que  las  observaciones  o,reéomendaciones  que,  en  su  caso
realice,  deberán  referirse  a  la  información  definitiva  presentada, en  la  Cuenta  Pública.  Una  vez  que  le  sea
entregada  la  Cuenta  Pública,  podrá  realizar  las  modificaciones'al  prog'ra'ma  anual  de  las  auditorías  que  se
requieran y lo  hará del conocimiento de la Comisión;

Artículo   30.-Los   servidores   públicos   de   la   Audiioría   Súperior,,de   la   Federación   y   de   la   Secretaría
Anticorrupción  y  Buen  Gobierno  del   Estado  de  ,Tábascó,  y,  en  s'u  caso,   los  despachos  o   profesionales
independientes  contrátados   para   la   práctica   de  auditorías,  deberán  guardar  estricta   reserva  sobre   la
información y documentos que con motivo del óbjéto de esta  Ley conozcan, así como de sus actuaciones y
observaciones.

Hechos

Se  estima   que  es   procedente   clasificar mo   restringida   en   su   modalidad   de   reservada,   la   información
correspondiente  a  los tdocumentos  contehidós  en  los  expedientes  de  las  auditorías  señaladas,  en  virtud  de
encontrarse en  la hipótesis prevista en el artículo  112 fracción Vl de la  Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública,'105 fracción Vl  de la'Ley de Transparencia V Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado
de Tabasco, en virtud  de que dicha  información, está directamente  relacionada con información derivadas de
auditorías efectuadas p`or parte de la A'uditoría Superior de la  Fede+ación y la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno del Estado de Tabasco.
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A continuación, se señala  la  motivación, plazo, y ejercicio, así como las partes del documento que se reserva y
el  contenido del expediente para expedir el  índice de clasificación  con  los requisitos establecidos en el artículo
98 de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco, así como  la  prueba  de
daño prevista en el artículo  100 de la misma,  para la integración y clasificación acorde a  lo siguiente:

Nombre del documento tipo de lnicio Plazo
Razones       y       Motivos       de       laclasificación

Área              que

reserva dereserva dereserva gene ra              lainformación

Expediente de la auditoria 1833 con

Tota'

07-

5 años

Se estima que los expedientes de las

Subdirección de

título Programa de Agua Potable, Drenaje agosto-

y Tratamiento. 2025 auditorías     Nos.     1833     PROAGUA,1830Hidrocarburos,1828FISEy

Oficios      de      solicitud      de      información Expediente       relacionado       a       las

preliminar.Ordendeauditoría.Actadeiniciodeauditoi.ía.Oficiosdeaumentodeproyectos  muestraodeaumentodepersonaldeauditori'a.Solicitudesdeinformaciónydocumentaciónysuatención.Actasdeverificación.
auditori'assABG/SA/DGFAS/DC:Í3P|DNO|Ol|2!02:5               VSA!R.G|SA|DC;FA:S/DCOP/DAO/02/2025alU093FondoparaEntidadesFederativasymunicipiosproductoresdeHidrocarburos,debenconsiderarsedeacceso,restringidoen'sucárácterdeinfórmaciónreservadade

Acta de cierre de auditoría. conformidad  a  los  artículos  95  y 97
Cédulas de resultados. de la  Ley de Transparencia y Acceso Enlace             con
Solventación de los resultados. a  la  lnformación  Pública  del  Estado InstanciasFiscalizadoras
Papeles de trabajo. de       Tabasco,       ya       qiie       están

Cualquier  otro  documento  que  se  genere directamente       relacionados      con

con motivo de la auditoría. auditorías   que   se   encuentran   enprocesodeejecuciónoenprocesodesolventaciónderesultados.

Expediente de la auditoría 1830 contítuloFondoparaEntidadesFederativas y ,,MunicipiosProductoresdeHidrocarburos.OficiosdesolicituddeinformaciónpreliminarOrdendeauditoría.Actadeiniciodeauditoría.Oficiosdeaumentodeproyectosmuestraodeaumentodepersonaldeau'ditoría.Solicitudesdeinformaciónydocumentaciónysuatención.^Actasdeverificación.Actadecierredeauditoría.Cédulasderesultados.Solventacióndelosresultados.Papelesdetrabajo.CualquierotrodocumentQquesegenereconmotivodelaauditoríat`

Expediente de la auditoría 1828 contítuloFondodelnfraestrufturaSocialparaEntidades.
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Oficios      de      solicitud      de      información

preliminar

Orden  de auditoría.

Acta  de inicio de auditoría.

Oficios de  aumento  de  proyectos  muestra
o de aumento de personal de auditoría.

Solicitudes            de            información            y

documentación y su atención.

Actas de verificación.

Acta de cierre de auditoría.

Cédulas de  resultados.

Solventación de los resultados.

Papeles de trabajo.

Cualquier  otro  documento  que  se  genere
con motivo de la auditoría.

Expediente relacionado a las auditorías
SNBG|SNDG+AS|DC;OP|DNO|Oln!02:5y
SN5GisAiDC;FAsiDC;OpiDNoicn.n!U2:5el^
U093 Fondo para Entidades Federativas y
municipios productores de Hidrocarburos

Oficios      de      solicitud      de      información

preliminar.

Orden de auditoría.

Acta  de inicio de auditoría.

Oficios  de  aumento  de  proyectos  muestra
o de aumento de personal de auditoría.

Solicitudes            de            información            y

documentación y su atención.

Actas de verificación.

Acta de cierre de auditoría.

Cédulas de resultados.

Solventación de  los resultados.

Papeles de trabajo.

Cualquier  otro  documento  que  se genere
con  motivo de  la  auditoría.

La    divulgación    de    la    información

relacionada con la  Fiscalización de  la

cuenta   pública,   causaría   un   daño

presente  en   razón  que  al   darse  a
conocer     la     información,     podn'a

obstruir  el  proceso  de  fiscalización

por tratarse  de  una  evaluación  que

posteriormente debe ser aprobada y
calificada    por   el   H.   Congreso   del

Estado    conforme    lo    dispone    el

artículo  41  de  la  Constitución  local,

por  lo que la difusión de un proceso
no       concluido,       puede       originar

conclusiones       erróneas       en        la

sociedad    y    en    la    aplicación    del

derecho.

A continuación, se señala  la  aDlicación de  la  Prueba` de  Daño,  establecida en  el artículo 99 y  100 de  la  Ley
de Transparencia y Acceso a ia  información  Púbiica der Estado de Tábasco:

#ffií##+a¡iói?tdeei£¡pní:#3fan.;"#+£L:;údun::i:i#;ma+demostraHeeidentfficabkdeperjuitio
'.            _                .         '                   r      ..              .                  `      -                                     -

fe,:|:f:o:Fm:agcc,;:ni:prs:es##E:Íá:no!:dsá#:oia:i,s=::,c:ost|9:i#:|lf:dL:e:n:t?df,:e;:r;::,:desonc:;nansy:#íi::r
que se encuentran en  proceso deéjecución o en proceso cie soiventación de  resuitados,  por io que ei
dar a  conocer iá  información,  podría+ obstruir el  proceso dé verificación y fiscai.ización, de  ios cuaies ei

::iíeos#i':::jr;mbd,:,:íeLno:e#én;e:dáe:fí:::,szic:nb;,:#eotrÉreiT:oÉT;#::ay:fii:o:qa:;;-:::"#g:r:
Í

\
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Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás legislación aplicable. La divulgacún de la
información  de  un  proceso  que  no  se  ha  concluido,   pone  en  peligro  tal  finalidad,  ya  que  dada  la
naturaleza  con  la  que  se va  generando,  puede  originar conclusiones erróneas  en  la  sociedad  y en  la
aplicación del derecho.

Para  sah/aguardar  la  objetividad  y  la  confidencialidad  en  los  procesos  de  auditorias  hasta  su  total
conclusión,  es  indispensable  guardar  la   reserva  de     la  información  del  mismo,  impidiendo  que  se

provoquen percepciones erróneas de la realidad que pueden poner en riesgo el seguimiento adecuado
al generarse  una  presión social por partes de las personas que tienen conocimiento de la  informacft5n

que  emana  de  dicho  procedimiento,  máxime  que  el  mismo  aún  no  concluye  y con  elLo  incidir en  las
decisiones técnico juridicas de quienes tienen la obligación de aplicar la  Ley.

11.-El  riesgo  de  perjuicio que supondría  la  di`/ulgación  supera  el  interés  público general  de  que  se
difunda; y

Los  riesgos y  daños  que  pudieran  causar  la  difusión  de  la  información  son  superiores  al  derecho  de
acceso a la información, pues además de Los daños presentes y especfficos, su divulgación pone en riesgo
el desarrollo adecuado así como el resurtado final, de generarse una presión social o mediática por parte
de  las  personas  que  lLeguen  a  tener  conocimiento  parc:Lal  o  total  de  la  información  de  un  proceso  o

procedimiento  que  aún  no  concluye  e  incidir en  las decisiones técnico|urídicas de  quienes tiene.n  ka
responsabilidad   de   aplicar  las   leyes,   además  existe   el   peljgro   inmtinente   de  que   al   conocerse,   la`
información del  proceso de fiscalízación de  la  cuenta  pública+ de  manera  inconclusa, como  lo es la  que
se encuentra en reserva, Ia norma juridica que deba aplicarse a  la situación concreta no sea respetada
y  pueda  generar  conclusiones  equívocas  dg,ñando  k]  respetabilidad  del  servidor  público  auditado  e
involucrado, sin un  proceso debidamente concluido.

Los   servidores   públicos   del   Auditoríá   Superior   de   la   Federación,   y   en   su   caso,   los   despachos   o

profesionales  independientes  contratados  para  la  práctica  de  auditorías,  deberán  guardar  estricta
reserva sobre la informach5n v documentos que con motívo del objeto de la Ley conozcan, así como de
sus actuaciones y observaciones. Por lo anteriormente expuesto,  la difusión de una  información de un
proceso de fiscalización que no se ha concluido,  pone en peligro tal finalidad, ya que dada  la  naturaleza
con  la que se va generandó,  puede originar conclusiones erróneas en  la  sociedad y en La+ qpliccación del
derecho.

111.   La limitación se adecua al  principio de  proporcionalidad y
disponible para evitar el perjuicio.

resenta el medio menos restrictivo

Los riesgos y daños que pudiera causar la  difusión de  la información que se  reserva, son superiores al
derecho de  acceso a  la  información,  puesto que,  la  reserva tiene'la finalidad  de  proteger siempre  los
asuntos de interés general, los cuales podrán verse afectados a través de la divulgación de la información
que obra en los exJpedientes de auditorías, debiéhdo garantizarse estricta reserva sobre la información
y documentos con  motivo del objeto de  la  a,uditoría, como de  las actuaciones y observaciones que de
ella emanen.

;::|li:aa:::sE:,Xapdu.esteoTya:::::,rT:ea:f,retíci::oqgusedc:::LÁerye:ed:,r::;:,a.reonfjiag:áoA:[aebs:r:r`f|nnf?nr:::iá:
los  expedientes  clasificados  como  reserúados,   por  información  y  tema.  El   índice  se  ha  elaborado
indicando  el  área  que  generó  la  información,  el  nombre  del  Documento,  si  se  trata  de  una  reserva
completa o  parcial,  la fecha  en qu,e  inicia  y finaliza  la  reserva, su justificación, el  plazo de  reserva y, en
su caso, las partes del Documentó que se reservan y si se encuentra en prórroga.

En consecuencia, se ha dado cumpl,imiento en la elaboración del índice de clasificación como describen
los  artículos  95,  98,  100  de  la +ey  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco.
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Que  encuadra  en  los  supuestos  del  artículo  105  fracción  Vl  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del  Estado de Tabasco.

Dado que la clasificación, es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la  información
en su poder se encuadra algunos de los supuestos de reserva.

Se Acuerda:

Primero:  Con  fundamento  en   los  artículos  100  fracciones  1  y  11  ,105  fracción  Vl  y  106  de  la   Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  información  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  acuerda  la  reserva  total  de
información con el número de reserva CM/AR/003/2025;  por lo anteriormente expuesto, Ia reserva total
se  aplicará  a  "Los  expedientes  de  las  auditorías  1830  con  título  Fondo  para  Entidades  Federativas y
Municipios  Productores  de  Hidrocarburos,  1833  con  título  Programa  de  Agua  Potable,  Drenaje  y
Tratamiento,1828 con título Fondo de lnfraestructura Social para Entidades y expedientes relacionado
cion ra  í"djiÑÍ.rira  sNBG|sA|DcrFAS|DC!OP |DN0 |rnnf n:5 v  SNBG|S^|DcíñAS|Dcion |DNÍ}NR.n!Íií2!5  aih
U093  Fondos  para  Entidades  Federativas  y  municipios  productores  de  Hidrocarburos'',  en  razón  de
haberse actualizado los supuestos, así como la prueba de daño, conforme las documentales presentadas
y q ue forman parte i ntegrante del presente Acuerdo .------------------------------------------------------------------ ~-

Segundo:  Publíquese  el  índice  en formato  abierto  en  la  Plataforma  Naciónal  de Transparencia,  como  lo
establece  el  artículo  98  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;  leído el presente acuerdo, firmando al margen y al calce quienes intervinieron  ----------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN  EXTRAORDINARIA
CINíl5n!m:5

En  la Ciudad  de Villahermosa, Capital del  Estado de Tabasco, siendo  las doce  horas del di'a siete de agosto de

dos mil veinticinco, reunidos en la Sala de Juntas de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional

de  Centro, Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo Tabasco,  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los CC.  Dr.

Gualberto lván Luna Jiménez, Coordinador del Archivo General  Municipal; Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; Mtra. Corazón de María Madrigal, Contralora

Municipal; en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como

Reserva   Total   solicitada   por   la   Contraloría   Municipal   mediante   oficio   CM/SEIF/0969/2025,   para   dar

cumplimiento  a  las  Obligaciones  de  Transparencia  previstas  en  la  fracción  Xxll  del  artículo  58  de  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a  la  lnformación Pública, bajo el siguiente:

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista deasistenciaydeclaraciónde quórum.        /'
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis, discusión y aprobación, en su'caso del oficio CM/SEIF/0969/2025, suscrito por la Contraloría

Municipal,  a  través  del  cual  envía  ``Los  expedientes  de  las  auditorías  1830  con  título  Fondo  para
Entidades F:ederativas y Municipios Productores de Hidrocarburos,1833 con título Programa de Agua
Potable,  Drenaje y Tratamiento,  1828 con  título  Fondo  de  lnfraestructura  Social  para  Entidades y
expedientes       relacionado'       con       la       auditoría       SABG/SA/DGFAS/DCOP/DAO/01/2025       Y
SABG/SA/DGFAS/DCOP/D`AO/02/2025  al   U093   Fondos   para   Entidades  Federativas  y_mu\nicipios

productores de Hidroc3rburos", susceptibies de ser ciasificados como Re,servaTótái
5.     Asuntos generales.
6.    Clausura de lasesióm

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DÍA   ,'`

i.-Lista de asistencia y deéiaración de quórum,-Para desahogar ei primer punto dei orden dei día, se procedió
a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes,los CC. Dr. Gualberto lván Luna Jiménez, Coordinador del
Archivo General  Municipal;  Lic.  Beatriz Adriana  Ro'ja Ysquierdo,  Coordinadora  de Transparencia  y Acceso a  la
lnformación  Pública;  Mtra.  Corazón  de  María  Madr'igal,  Contralorá  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretaria y Voca l,  respectiva mente .----------- T'L---J ---------------------- i -------------------------- _______________ ..... __..______

2.-instalación de  la  se;ión.  -Siendo  las doce  hóras del día  siete dé agosto de dos mil veinticinco, se declara
instalada  la Sesión Extráord i naria de este Cómirté de Tra nspa rencia .---------------------------------------------------------

3.-Lectura y aprobación en  su  caso, del,'ordén  del  día.  -A continuación,  la  Secretaria,  procede a  dar lectura  ai
orden del día, el cual sdmete a  la aprobación de los integrantes; y síendo aprobado por unanimidad .-------------
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4.-Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  del  oficio  CM/SEIF/0969/Z025,  suscrito  por  la  Contraloría
Municipal, a  través del cual  envía  ``Los expedientes de  las auditori'as  1830 con título  Fondo  para  Entidades
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos,1833 con título Programa de Agua Potable, Drenaje

y Tratamiento,1828 con título Fondo de lnfraestructura Social para Entidades y expedientes relacionado con
la auditoría SABG/SA/DGFAS/DCOP/DAO/01/2025 Y SABG/SA/DGFAS/DCOP/DAO/02/2025 al U093 Fondos

para  Entidades  Federativas  y  municipios  productores  de  Hidrocarburos"  ,  para  dar  cumplimiento  a  las
obligaciones de transparencia.-En desahogo de este punto del orden del di'a, se procedió al análisis y valoración
de  las documentales remitidas por el titular de la dependencia  mencionada .---------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Para efectos de dar cumplimiento a  las obligaciones de transparencia que le corresponde, establecidas
en   la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,   la   Contraloría   Municipal   mediante  oficio

CM/SEIF/0969/2025,  remitió  a  la  Coordinación  de Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  ``Los
expedientes de las auditorías 1830 con título Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de
Hidrocarburos, 1833 con título Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento, 1828
lnfraestructura       Social       para        Entidades       y       expedientes

Fondo de
con        la        aud`itoría

sNBÍ3|s^|DcrFAS|DC;OP|DNÍ.|ÍJl|2!ÍJí2:5   Y    SNBG|SA|Dcr+NS|DC;OP|DN0|ÍJR.n!ÍJíP5   Tdh   Uíy&3   Foridos   riai+a
Entidades  Federativas  y  municipios  productores  de  Hidrocarburos"  para  efectos  de  que  previo  análisis  y
valoración  del  Comité  de  Transparencia,  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación,  toda  vez  que  éstos
contienen datos susceptibles de ser clasificados como reserva total .------ ~ -------------------------------------------

DOS.-En  consecuencia,  la  Coordinadora  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  mediante  oficio

COTAip/0834/2025,  solicitó  la  intervención  de este Comité  de Transparencia,  para  que  previo análisis  de  los
documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 39 y 40
fracción  11, de la  Ley General de Trapsparencia y Acceso a  la  lnformación Pública, 34 y 35 fracción 11, de la  Ley de

Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de  Tabasco,  y  se   pronuncie   respecto  de  su
clasificación  en  la  moda lidad  de  Reserva Total .----------------------------------------------... ___._.._:L_:________________i..\:.:

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los de  los artículos  39,  40 fracción  ll,de' la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la

información Púbiica, 34, 35`fracciones ii de la Ley de Transparencia y Accéso a  la información Púbiica dei Estado
de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conoc?'r y resolver en cuanto a la clasificación
de la información en la modalidad de Reserva Total, de los documentós denominados ``Los expedientes de las
auditorías1830contítulóFondoparaEntidadesFede[ativasyMunicipiosProductoresdeHidrocarburos,1833
con título Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento,1828 con ti'tulo Fondo de lnfraestructura Social

para   Entidades   y   expedientes   relacionadQ ` con'   la   auditoría  ,jsABG/SA/DGFAS/DCOP/DAO/01/2025   Y
SABG/SA/DGFAS/DCOP/DAO/02/2025 al U093 ,Fondos para Entidades Federativas y municipios productores
d e H id roca rb u ros'' .---- L ------------------------------- T ------------------------- T'---------------------------------------------------------

ii.-Este Comité de Transparencia, con el  propósito de atender la  petición de  la Coordinación de Transparencia,

procede a realizar el análisis de la información susceptible de ser clásificada como Reserva Total, y advierte que
la  información  proporcionada  correspgnde  a  procesos  que  no  están  debidamente  concluidos,  por  lo  que  el

divulgarse  la  información  podría  verse^afe`ctados  los  resultados de  [a  misma;  por 1o tanto,  son  susceptibles de

ser clasificados como  Réserva Total,  por lo que en este acto, este Órgano Colegiado  reproduce y hace suyo el

Prolongación de  Paseo'Tabasco número 1401, Colonia +abasco 2000; C.P. 86035.
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contenido del Proyecto de Acuerdo de Reserva CM/AR/003/Z025, presentado por la Contraloría Municipal, de

conformidad con lo siguiente:

Acuerdo de Reserva número CM/AR/003/20Z5

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del  Estado de Tabasco, siendo las doce horas del di`a 05 de agosto del año
dos mil veinticinco, reunidos en el Despacho de la Contraloría Municipal del  H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro,  Tabasco,  situada  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  Dos  Mil;  los  CC.
Corazón  de  María  Madrigal,  Contralora  Municipal  y  Jonathan  Salinas  Correa,  Enlace  de  Transparencia  de  la
Contraloría  Municipal, del  H. Ayuntamiento de  Centro,  se  reúnen  para  acordar la  clasificación  de  reserva  total
de los expedientes de auditorías 1833  PROAGUA,1830 Hidrocarburos,1828  FISE y expediente  relacionado con
las  auditorías  SABG/SA/DGFAS/DCOP/DAO/01/2025  y  SABG/SA/DGFAS/DCOP/DAO/02/2025  al   U093   Fondo

para  Entidades Federativas y municipios productores de   Hidrocarburos.

Antecedentes

1.     La  Subdirección  de  Enlace  con  lnstancias  Fiscalizadoras,  informa  de  los expedientes que  requieren  ser
clasificados como reservados, señalando el área que genera la información, el nombre del documento,
tipo  de  reserva,  justificación  y  el    plazo  de  reserva;  para  expedir  F!  índice  deitasificación  con  los
requisitos establecidos en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado  de  Tabasco,  así  como  la  prueba  de  daño  p,revista  en  el  artículo  100  de  la  misma,  para  la
integración y clasificación acorde a  lo siguiente:   ,

Área
'  Nombre del documento

Tipo de reserva Plazo

Subdirección  de  Enlace con  lnstancias

Expediente de la auditoría  1833 contítuloProgramadeAguaPotable,DrenajeyTratamiento.
Total 5 años

Expediente de la auditoría  1830 contítuloFondoparaEntidadesFederativasyMunicipiosProductoresdeHidrocarburos.

Total 5 años

Expediente de la auditoría  1828 conti'tuloFondodelnfraestructuraSocia`l
Total 5 años

Fiscalizadora; para  Entidades.  ,,

Expediente        relaciong,do'      con  '   ,lásauditoríassNRiG/sA|Dc;+As|Dc!op/TjNo|rn/2!ÍJ2!5vSA!R;Í3|SA|r}c,ÍNs|Dc!Í}p|DA!o|rnj2!Íi2:5alU093Fondo'paraEntidadesFederativasymunicipiosproductoresdeHidrocarburos.

Total 5 años

Expediente:
ExpedientedelasauditoríasefectuadasporlaAúditoríasuperiorde'laFederaciónylasecretaríaAnticorrupción

y  Buen  Gobierno  del  Estado  de Tabasco, que tcontiene  información  y/o  documentación  que se  genera  en  las
fases de planeación, ej?cución y seguimiehto de las auditorías, de acuerdo a lo siguiente:

1.     Oficios de solicitud de información preliminar.
2.     Orden de auditóría.
3.     Acta de inicio déauditoría.
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4.    Oficios de aumento de proyectos muestra o de aumento de personal de auditoría.
5.     Solicitudes de información y documentación y su atención.
6.     Actasdeverificación.
7.     Acta de cierre de auditori'a.
8.     Cédulasde  resultados.
9.     Solventación de los resultados.
10.  Papeles de trabajo.
11.  Cualquier otro documento que se genere con motivo de la auditoría.

Justificación:

La divulgación de la información relacionada con la Fiscalización de la cuenta pública, causaría un daño presente
en  razón  que al  darse  a  conocer la  información,  podría  obstruir el  proceso  de fiscalización  por tratarse de  una
evaluación  que  posteriormente  debe  ser  aprobada  y  calificada  por  el  H.  Congreso  del  Estado  conforme  lo
dispone el artículo 41 de la Constitución local, por  lo que la difusión de un proceso no concluido, puede originar
conclusiones erróneas en la sociedad y en la aplicación del derecho.

Se  estima  que  los  expedientes  de  las  auditori'as  Nos.  1833  con  título  Programa  de  Agua
Tratamiento,  1830  con  título  Fondo  para  Entidades  Federativas  y  Municipios

Potable, Drenaje  y

1828  con  título   Fondo  de   lnfraestructura  Social   para   Entidad?s  y  expediente  relacionado  a   las  auditorías
SABG/SA/DGFAS/DCOP/DAO/01/2025    y    SABG/SA/DGFAS/DCOP/DAO/02/2025    al    Fondo    para    Entidades
Federativas y municipios productores de Hidrocarburos deben considerarse de acceso restringido en su carácter
de  información  reservada  de  conformidad  a  los  artículos  95  y  97  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
información  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  ya  que  están  directamente  relacionados  con  auditorías  que  se
encuentran en proceso de ejecución o en proceso de solventación de resultados.

Considerando

La Ley General de Transparencia y Aéceso a la lnformación Pública, en su artículo  ii2 fracción Vi, señalan  1o
si8uiente:

Artículo 112. Como información  reservada  podrá clasificarse aquella cuya publi€acjón: `

[...]

Vl.  Obstruya  las actividades  de verificación,  inspección  y auditoría  relativas al  cumplimiento  de  las  leyes o
afecte ia recaudación de éontribuciones;

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública`del Estado de Tabasco, en sus artículos 99,100,105
fracción Vl y 106, señalan:

Artículo 99. En los casos en que se niegue el accesó a la información, por actualizarse alguno de los supuestos
de clasificación, el Cómité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para  motivar la clasificación  de  la  inforn?acióh y la  ampliación  del  plazo  de  reserva,  se  deberán  señalar las
razones, motivos o circunstancias especjales'que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular
se ajusta al supuesto previsto  por la  norm,á  legal  invocada como fundamento. Además, el Sujeto obligado
deberá, en todo momento, aplicar upa P+ueba de Daño.

Tratándose de aquella  información q`ue áctualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al

que estará suj.eto la Lreserva.

Artículo 100.  En  la aplicación de la Pruéba de  Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

Prolongación de Paseo, Tabasco  número 1401, Colonia i.abasco 2000; C.P. 86035.
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1.   La  divulgación  de  la  información   representa   un   riesgo  real,  demostrable  e  identificable  de  perjuicio
significativo al  interés público o a la seguridad  nacional;

li.  El  riesgo de  perjuicio que supondría  la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y

111.   La   limitación  se   adecua   al   principio  de   proporcionalidad  y   representa   el   medio   menos  restrictivo
disponible para evitar el  perjuicio.

Artículo 105. Como  lnformación  Reservada  podrá clasificarse aquella cuya publicación:

[...]

VI.  Obstruya  las actividades  de verificación,  inspección  y auditoría  relativas al  cumplimiento  de  las  leyes o
afecte la recaudación de contribuciones;

Artículo 106. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar, a través
de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente Título.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece:

Arti'culo 40.-EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado dependerá del Congreso y, sin excepción, revisará

y fiscalizará las cuentas del erario estatal, de los municipios'y de los organismos autónomos. Será un órgano
con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de'sus atribuciones y para decidir sobre su organización
interna,  funcionamiento  y  resoluciones,  en  los términos  que  disponga  la  ley.  La  función  de  fiscalización  a
cargo de dicha entidad se desarrollará conf
confiabilidad.

me a  los principios de  legalidad, definitividad,  imparcialidad y

EI Órgano Superior de Fiscalización del Éstado podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día
hábil siguiente de la fecha de vencimiento de la entrega del lnforme de Autoevaluación, sin perjuicio de que
las observaciones o recomendaciones que, en su caso realice, deberán  referirse a  la  información definitiva

presentada en la Cuenta  Públic?.

[...)

EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado, tendrá  las siguientes facultades:

:nR:V:i::¡:g:C:;¡:aro::Sre]cC:í:::iodcea,'e°ssyp3::aeaspdu£;,:cS::::;,'¡:Sfo¥::.:C¡dp:°asuyd:t:Taásd:|:e:nptídb:.LC°ess{:tcaa,'edsé
fiscalización tendrán carácter público;

L.]

Vii. Promover ante las autoridades competentes lás de'nuncias y querellas penales, en los asuntos derivados
de la fiscalización de l`as cuentas públicas; en cuyo5 brocedimientps tendrá  la intervención que señale la ley;

Y

V'Il.  t...]

La  mencionada  entidad  de  fiscalización  supérior del  Estado,  déberá  guardar  reserva  de  sus  actuaciones y
observaciones hasta  que  rinda  los  informes a  que  se  refiere  este  artículo;  la  ley establecerá  las sanciones
aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

)

Los  Poderes  del  Estado,  los  Municipio>S  y  los  demás  sujetos  de  fiscalización,  facilitarán  los  auxilios  que
requiera el órgano syperior, en el ej,érciéio de sus funciones.

Artículo 41.-  Los entes públicos deberán  entregar sus cuentas públicas al Congreso del  Estado a través del
Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el 30 de abril del año siguiente, para su examen y calificación.

Prolongación de Paseo^Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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La  cuenta  pública  deberá  contener  los  estados  y  la  información  financiera  con  los  criterios  que  rigen  la
contabilidad  pública  debidamente  armonizada,  de  acuerdo  a  1o  establecido  en  las  disposiciones  legales,
reglamentarias y administrativas aplicables.

Conforme  a  la  ley  de  la  materia,  el  Órgano  podrá  solicitar  la  documentación  soporte  de  las  acciones  que
consideren pertinentes durante el período de fiscalización. Una vez calificada la cuenta pública y de no existir
mandato en  contrario,  será  devuelta  oportunamente  la  documentación  remitida,  para  su  debida guarda y
custodia.

Así  mismo,  el  Órgano  deberá  concluir la  fiscalización  y entregar el  informe  de  resultados,  al  Congreso  del
Estado, a más tardar el 31 de agosto del año siguiente de que se trate.  El incumplimiento de este precepto
imputable  a  los  servidores  públicos  del  citado  Órgano,  es  causa  de  responsabilidad  en  los términos  de  las
leyes aplicables.  Los informes de  resultados que  presente el Órgano tendrán carácter público.

Sin perjuicio de 1o dispuesto en el párrafo primero, el Congreso del Estado, por conducto del Órgano Superior
de   Fiscalización  del   Estado  en  el  ejercicio  de  sus  facultades  y  obligaciones,   realizará   evaluaciones  que
comprendan   períodos  trimestrales  del  ejercicio  fiscal  de  que  se  trate,   Ias  cuales  tendrán  carácter  de

provisional y podrán iniciarse a  partir del mes subsecuente al que procediere la evaluación correspondiente,
con apoyo en  los informes de autoevaluación  que  remitan dentro del término de tre\inta  días  Las.entidades
ejecutoras del gasto. En el desarrollo de tal actividad, habrán de realizarse la revisi^ón, fiscalización y audltoría
del gasto  público  ej.ercido a  dicha  fecha.  Cuando  así lo  requiera,~el órgano técnico,  podrá  auxiliarse  para  el
ejercicio  de   sus  atribuciones,   de   despachos  o   profesionistas  especializados  en   las  diversas  tareas  de
fiscalización que le competen.

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establece:

Artículo 4.-Para efectos de esta Ley, se` entenderá por:

1. Auditorías: Proceso sistemático,p'or el que, de manera objetiva, se obtiene y evalúa  la evidencia necesaria

para  determinar  si  las  acciones  llevadas  a  cabo  por  los  entes  públicos  sujetos  a  revisión  se  realizaron  de
conformidad  con  la  normatividad  establecida  y  con  base  en  principios  que  aseguren  una  gestión  pública
adecuada;

Artículo 6.-La  fiscalización,,de  la  Cuenta  Pública  que  realiza  el  Órgang Superior de  Fiscalización del  Estado

para  cada  ejercicio  fiscal  tiene  carácter  externo  y,  por  lo  tanto,  se  efectúa  de  manera  independiente  y
autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realiceh los órganos internos de control.

Artículo 17.-Para  la fiscalización de la Cuenta  Pública,
las atribuciones siguientes:

rgano Superior de  Fiscalización del  Estado tendrá

1.  Realizar,  conforme  al  Programa  Anual  de  Auditoría,'  las  auditorías  e  investigaciones  necesarias.  Para  la

práctica   de  Auditorías,  el  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del'Estado  podrá   solicitar  la   información  y
documentación  necesarias durante el desarrolío dé las mismas.

EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado p'odrá iniciar el proceso de fiscalización a  partir del primer día
hábil   siguiente   al   de   la   recepción   de   la   autoevaluación,   s!n   perjuicio   de   que   las   observaciones   o

1

recomendaciones  que,  en  su  caso  realice,  deberán  referirse  a`la  información  definitiva  presentada  en  la
Cuenta   Pública.   Uha  vez  que   le  sea  e`ntrégada   la   Cuenta   Pública,   de   ser  necesario,   podrá   realizar  las
correspondientes modificaciones al  Progra'ma Anual de Auditoría;

Artícuio  3o.-  Los  sérvidores  púbiicos  d£'i  Órgano  Superior  de ¡fiscaiización  dei  Estado  y,  en  su  caso,  ios
despachos  o  profesionales  independientes  contratados  para  la  práctica  de  auditorías,  deberán  guardar
estricta  reserva  sobre  la  información  y  documentos  que  con  motivo  del  objeto  de  esta  Ley conozcan,  así
como de sus actuaciones y observaciones.

Prolongacíón de Pasep Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.



®ENTR®
110NESTIDAD Y RESULTADOS

2®24-2027

``2025:  Año de La Mujer lndi'gena''.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Artículo 54.-Conforme  a  lo  previsto  en  la fracción Vl,  del  artículo 40 de  la  Constitución  Política  del  Estado
Libre y Soberano del Estado de Tabasco, cualquier persona  podrá presentar denuncias fundadas cuando se
presuma  el  manejo,  aplicación  o  custodia   irregular  de   recursos  públicos  estatales,  o  su  desvío,  en  los
supuestos previstos en esta Ley. Al efecto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, previa autorización
de  su Titular,  podrá  revisar  la  gestión  financiera  de  las  entidades fiscalizadas,  durante  el  ejercicio  fiscal  en
curso, así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de  la Cuenta  Pública en  revisión.

Artículo  57.-  EI  Titular  del  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  Estado,  con  base  en  el  dictamen  técnico

jurídico que al efecto emitan las áreas competentes del mismo autorizará, en su caso, la revisión de la gestión
financiera  correspondiente, ya sea  del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores a  la Cuenta  Pública
en  revisión.

Artículo  58.-Las  entidades fiscalizadas  estarán  obligadas  a  proporcionar  la  información  que  les  solicite  el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

Artículo  60.-  De  la  revisión  efectuada  al  ejercicio  fiscal  en  curso  o  a  los  ejercicios  anteriores,  el  Órgano
Superior de  Fiscalización  del  Estado  rendirá  un  informe  al  Congreso,  a  más tardar a  los quince  días  hábiles

posteriores a la conclusión de la auditoría. Asimismo, promoverá las acciones que, en su caso, correspondan
para el fincamiento de las responsabilidades administrativas,  penales y poli'ticas, ay que haya lugar,.con,forme
lo establecido en esta  Ley y demás legislación aplicable.

Artículo 61.-Lo dispuesto en el presente Capítulo no excluye la imposición de las sanciones que conforme a
la Ley General de Responsabilidades Administrativas procedan ni de otras que se deriven de la revisión de la
Cuenta  Pública.

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, establece:

Artículo 4.-Para efectos de esta Ley;' se entenderá por:

[...]

ii.  Auditorías:  proceso  sistem'ático  en  el  que  de  manera  objetiva  se  obtiene  y  se  eyalúa  evidencia  para
determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes sujetos a revisión se realizaron de conformidad éon
la normatividad establecida o con base en principios que aseguren una gestíón pública adecuada;

Artículo 6.-La fiscalización' de la Cuenta  Pública  que realiza  la Auditóría S,uperior de la  Federación se  lleva a
cabo de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal, una` vF,z que el programa anual de auditoría esté
aprobado y publicado en su  página de internet; tiene carácter externo'y por lo tanto se efectúa de  manera
independiente  y  autónoma  de  cualquier  otra  forma  de  control  o  fiscalización  que  realicen  los  órganos
internos de control.

Artículo  17.-Para  la  ,fiscalización  de  la  Cuenta, P'ública,  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación  tendrá  las
atribuciones siguientes:

1.  Realizar,  conforme  al  programa  anual  de' auditorías  aprobadó,  las  auditorías  e  investigaciones.  Para  la

práctica  de  Auditorías,  la Auditoría  Superior dé  la  Federación  pgdrá  solicitar información y documentación
durante el desarrollo de las mismas.

La Auditoría Superiór de  la  Federación`podrá  iniciar el  proceso de fiscalización a  partir del  primer día  hábil
del  ejercicio  fiscal  siguiente,  sin  perjüicio  de  que  las  observaciones  o  recomendaciones  que,  en  su  caso
realice,  deberán  referirse a  la  información  definitiva  presentada  en  la  Cuenta  Pública.  Una  vez que  le  sea
entregada  la  Cuenta  Pública,  podrá  realizar  las  modificaciones  al  programa  anual  de  las  auditorías  que  se
requieran y lo hará del conocimiento de la Comisión;

Artículo   30.-   Los   servidores   públiccB   de   la   Auditoría   Superior   de   la   Federación   y   de   la   Secretaría
Anticorrupción  y  Buén  Gobierno ,det  Estado  de  Tabasco,  y,  en  su  caso,  ios  despachos  o  profesionaies
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independientes  contratados   para   la   práctica   de  auditorías,   deberán  guardar  estricta   reserva   sobre   la
información y documentos que con  motivo del obj.eto de esta  Ley conozcan, así como de sus actuaciones y
observaciones.

Hechos

Se   estima   que   es   procedente   clasificar  como   restringida   en   su   modalidad   de   reservada,   la   información
correspondiente  a  los  documentos  contenidos  en  los  expedientes  de  las  auditorías  señaladas,  en  virtud  de
encontrarse en  la hipótesis prevista en el artículo  112 fracción Vl de la  Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública,105 fracción Vl de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado
de Tabasco, en virtud  de que dicha  información, está directamente  relacionada con  información derivadas de
auditorías efectuadas por parte de  la Auditoría Superior de  la  Federación y la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno del Estado de Tabasco.

A continuación, se señala  la  motivación,  plazo, y ej.ercicio, así como  las  partes del  documento que se  reserva  y
el  contenido del expediente para expedir el  índice de clasificación con  los  requisitos establecidos en el artículo
98 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  así como  la  prueba  de
daño prevista en el artículo 100 de la misma,  para  la integración y clasificación acorde a lo siguiente:

Nombre del documento Tipo de Inicio P'azo
Razones      y      Motivos       de       laclasificación

Áíeá '            que
f'eserva dereserva dereserva genera              lainformación

Expediente de la auditoíía 1833 con

Total

07-

5 años

Se estima que los expedientes de las

Subdirección  de

título Programa de Agua Potable, Drenaje agosto-
y Tratamiento.Oficiosdesolicitud      de      información 2025 auditorías     Nos.     1833     PROAGUA,1830Hidrocarburos,1828FISEyExpedienterelacionadoalas

preliminar. auditori'as SABG/SA/DGFAS/

Orden de auditoría. Dc;op |D NÍ) | oL|rol5                         v

Acta  de inicio de auditoría. SNRiG|SNDcifNS|

Oficios de  aumento  de  proyectos  muestraodeaumentodepersonaldeauditoría., DCOP/DAO/02/2025  al  U093  FondoparaEntidadesFederativasy

Solicitudes            de            información      t'    ydocumentaciónysuatención.Actasdeverificación.Actadecierredeauditoría.Cédulasderesultados.
municipios           productores           deHidrocarburos,debenconside;arsedeaccesores,trjngidóensucarácterdeinformációnresewadadeconformid?da'lósartículos95y97

de la  Ley `de,Transparencia y Acceso Enlace              conInstanciasFiscalizadoras
Solventación de los resultados. a  ia  információn  Púbiica  dei  Estado
Papeles de trabajo. de       Tabasco,       ya       que       están
Cualquier  otro  documento  que  se  genere directarr{ente       relacionados       con

con motivo de la auditoría. auditor'`ías   que   se   encuentran   enprocesodeejecuciónoenprocesodesolventaciónderesultados.

Expediente de la auditoría |830 contítuloFondoparaEntidadesFederativas yMunicipiosProductoresde`Hidrocarburos.OficiosdesolicituddeinformaciónpreliminarOrdendeauditoría.Actadeiniciodeauditoría.Oficiosdeaumentodeproyectosmuestraodeaumentodepersonaldeauditoría.Solicitudesdeinformaciónydocumentaciónysuatención.Actasdeverificación.
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Acta de cierre de auditoría.

Cédulas de  resultados.

Solventación de los resultados.

Papeles de trabajo.

Cualquier  otro  documento  que  se  genere
con motivo de la auditoría.

Expediente de la auditoría 1828 con
título Fondo de lnfraestructura Social

para Entidades.

Oficios      de      solicitud      de      información

preliminar

Orden de auditoría.

Acta de inicio de auditoría.

Oficios de aumento de  proyectos muestra
o de aumento de personal de auditoría.

Solicitudes            de            información            y

documentación y su atención.

Actas de verificación.

Acta de cierre de auditoría.

Cédulas de resultados.

Solventación de los resultados.

Papeles de trabajo.

Cualquier  otro  documento  que  se  genere
con motivo de la auditoría.

Expediente relacionado a las auditorías
sNBÍs|SA|DGFps|DC;oP|DNo|rn|Z!m:5v
SNBG|SNDci+AS|DC/OP|DN0|rJm.|Zfn5ai)
U093 Fondo para Entidades Federativas y
municipios productores de Hidrocai.buros

Oficios      de      solicitud      de      informacíón

preliminar.

Orden de auditoría.

Acta de inicio de auditoría.

Oficios  de aumento  de  proyectos  muestra
o de aumento de personai de auáitoría.

Solicitudes            de            informa'ción            y
documentación y su atención.  `

Actas de verificación.

Acta de cierre de auditoría.

Cédulas de resultados.

Solventación de los resultadós.

Papeles de trabajo.

Cualquier  otro  documento que  se  genere
con motivo de la auditoría.t

La    divulgación    de    la    información

relacionada con  la  Fiscalización de la

cuenta   pública,   causaría   un   daño

presente  en   razón   que  al   darse  a
conocer     la     información,     podría

obstruir  el  proceso  de  fiscaljzación

por tratarse d€  un~a~evaluación  que

posteriórmentedebeseraprobaday
calificada    por   el    H.   Congreso   del

Estado    conforme    lo    dispone    el

artículo  41  de  la  Constitución  local,

por  lo que la difusión de un proceso
no       concluido,       puede       originar

conclusiones       erróneas       en        la

sociedad    y    en    la    aplicación    del

derecho.

A continuación,  se Señala  la  aDlicacióh de  la  Prueba de  Daño,  establecida  en  el artículo 99 y 100 de  la  Ley
de Transparencia y Acceso a ,a ,nformacjón púb,ica del Estado dé Tabasco:

:`

s'¡.g*¡f¡t#¡'##hntdeej*¡#:#8ó:n,;re#:\#:afdu##rest\.demostrableeidentificabiedeperjukb
`\

Prolongac;óndepaseoTabasconúmerol401,Cobnia+abasco2000;C.P.86035.
Tel. (9é3)3io 32 32   www.viliahermosá.Eob.mx



H. AyuN1.AMIEN1.O CONSTrrucmNAL
DE CEWRO 2024~2027

©ENTR©
I+ONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

``2025:  Año de La Mujer lndigena''.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Se estima que los expedientes de las auditorías, deben considerarse de acceso restringido en su carácter
de  información  reservada de conformidad a  los artículos 95 y 97 de la  Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco, ya  que están  directamente  relacionados con  auditorías

que se encuentran en  proceso de ejecución o en  proceso de solventación de  resultados,  por lo que el
dar a  conocer la  información,  podría  obstruir el  proceso de verificación y fiscalización,  de  los cuales el
Ente   Fiscalizador  debe   rendir  el   informe   al   Congreso  y   promover   las  acciones  que,   en  su   caso,
correspondan para el fincamiento de las responsabilidades administrativas y penales a que haya  lugar,
conforme   lo  establecido   la   Ley  de   Fiscalización  Superior  del   Estado  de  Tabasco,   Ley  Superior  de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la  Federación y demás legislación aplicable.  La divulgación de la
información  de  un  proceso  que  no  se  ha  concluido,  pone  en  peligro  tal  finalidad,  ya  que  dada   la
naturaleza  con  la  que  se  va  generando,  puede  originar conclusiones  erróneas  en  la  sociedad  y  en  la
aplicación del derecho.

Para  salvaguardar  la  obj.etividad  y  la  confidencialidad  en  los  procesos  de  auditorías  hasta  su  total
conclusión,  es  indispensable  guardar  la   reserva  de     la  información  del  mismo,  impidiendo  que  se

provoquen percepciones erróneas de la realidad que pueden poner en riesgo el seguimiento adecuado
al generarse  una  presión social  por partes de  las  personas que tienen  conocimiento de  la  información

que  emana  de  dicho  procedimiento,  máxime  que  el  mismo  aún  no  concluye  y con  ello  incidir en  las
decisiones técnico jurídicas de quienes tienen la obligación de aplicar [a  Ley. v

il.-  El  riesgo  de  perjuicio que supondría  la  divulgación supera  el  interés  público general  de  que  se
d"nda; y

Los  riesgos y  daños  que  pudieran  causar  la  cl"sión  de  la  información  son  superiores  al  derecho  de
acceso a la información, pues además de los daños presentes y específicos, su divulgación pone en riesgo
el desarrollo adecuado así como el resurtado final, de generarse una presión social o mediática por parte
de  las  personas  que  lleguen  a  tener conocimiento  parcial  o  total  de  la  información  de  un  proceso  o
procedimiento  que  aún  m  concluye  e  incidir en  las  decisiones  técnico juridicas  de  quienes  tienen  la
responsabilidad   de   aplicar  las   leyes,   además  existe  el   peligro   inminente   de  que   al  conocerse,   la
información  del  proceso  de fi'scalización de  la  cuenta  pública  de  manera  inconclusa,  como  lo es  la  que
se encuentra en reserva, la norma jurídica que deba aplicarse a  la situación concreta no sea respetada
y  pueda  generar  conclusíones  equívocas  dañando  la  respetabilidad  del  servidor  púbtico auditadp  e
involucrado, sin un proceso debidamente concluido.

Los  servidores   públicós  del   Auditoria   Superior  de   la   Federacióh, y  en   su   caso,   los  despachos  o
profesionales  independientes  contratados  para  la  prácticale  auditorías,  deberán  guardar  estricta
reser`/a sobre ia información v documentos que con motivo dei objéto de ia Ley conozcan, así como de

;::cae¥adc:ofi|i:|yz::i:nTuc:onn.e:.ephoar::na.|::dri.o,r;:9nnetéhe,#i:fppí;`#isj::,d;á::idnaf::Taa:iaó,nu::euz:
con  la que se va generando,  puede originar cqn'clusiones erróneas en  la sociedad y en  la aplicación  del
derecho.

iii.   La iimitacióh+ se adecua ai principio dét proporcionaiidad y representa ei medio menos restrictivo
`í

::Ss#:±b:es#ñeofi::'p#drj:j=:;ust+iadffusióndeiainfórmaciónquestrestwa,sonsuperioresal

:

•?

:#,:#:#:;#!;g:íbcca.Í:;gs:;:ar:e:;;a:!o::n8::d:i.r:e:a:d;e:,i:a:ts::#,|:c:a::;#aeT#!í:#;ccT|:a:c:,:e:•-
Prolongac¿n de paseo Tabasco número l401, Colonia +abasco 2000; C.P. 86035.



H. AYUNTAMHl`lTO COüSTITUCIONAI
DE CEhlTRO 2®24-2027

©ENTFt©
HONESTIDAD Y REsllLTADOS

Z024-2027

``2025:  Año de La Mujer lndígena''.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

área que generó la información, el nombre del Documento, si se trata de una  reserva completa o parcial,
la fecha en que inicia y finaliza  la  reserva, su justificación, el  plazo de reserva y, en su caso,  las partes del
Documento que se reservan y si se encuentra en prórroga.

En  consecuencia,  se  ha  dado  cumplimiento en  la  elaboración  del  índice  de clasificación  como describen
los  artículos  95,  98,  100  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco.

Que  encuadra  en  los  supuestos  del  artículo  105  fracción  Vl  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del Estado de Tabasco.

Dado que la clasificación, es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la  información
en su poder se encuadra algunos de los supuestos de reserva.

Se Acuerda

Primero:  Con  fundamento  en  los  artículos  100  fracciones  1  y  11  ,105  fracción  Vl  y  106  de  la   Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a   la   información   Pública   del   Estado  de  Tabasco,   se  acuerda   la   reserva   de
información con el número de reserva CM/AR/003/2025, en razón de habe.rsevactualizado los"puesto+S,
así como la prueba de daño, conforme los documentales pre     ntados V lque foman parte integrante del
p re se n te Ac u e rd o .------------------------------------------------ Tr-+-: --------------------------------------------------------

Segundo:  Publíquese el  índice en formato abiertoéh  la  Plataforma  Nacional de Transparencía, como  lo
establece  el  artícub  98  de  la  Ley  de  Transpa+encia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco.------------------------------------------+=--------------------------------------------------------------------------------

iii.-De  confori'Tiidad  con  ios  artícuios 'é,  apartado  A,  fracción  ii,  i6  segundo  párrafo  de  ia  Constftución
Política de los Estados Unidos Mexirinos; 49 bis, fracción  111, de la Constitución  Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco; 3, fracción Xxl,19, 20 fracción 1 y Vl, 39, 40 fracción 1 y 11,115, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  artículos 3 fracciones lx y X, 4,  6 y 7,   77 y 78 de  la  Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 3 fracciones V, XIV, XXIV y
XXVI, 6 párrafo tercero,15`párrafo segundo, 34, 35 fracciones 1 y 11, 95, 96, 98.~99,~102,103; 104,108v
1|3 de la LFy de Transparencia y Acceso a la lnformac.ún Pública del Estqdorde'Tabasco; 1, 2, 3, fraccione;
ix y X, 4, 6, 7,19,.20 y ?1 de la  Ley de Protección de  Datos Per     nalés en  Posesión de Sujetos obligados
del Estado de Tabasco;+ así como, Cuadragésimo Octavo, Qy,incüagés+`ó Sexto, Quincuagésimo Séptimo,

g::Ce¡:|:::%'kaq:¡Tácudae8é;:::c::ióF:°y'3:X=Faés;;rffi°c#bá|ed,:'rní#¿:í::aTs:::°odpea':S,::Faa#::¡t::
/,

de versiones púbiicas, emitidos por ei Consejo Ngcíon,ai déi Sisteria Nacionai de Transparencia, Acceso a
]ainformaciónpúbi]cayprotecci-órge.Datps-Pg,rsóp,aiés.,det:rmínapr_oced.e.ntec?nf[.rTtq.riacLaspcacign
ensTmpd:IldadqeResen/:Total„qel,osdoaJmentosde.scrito5enelconslpera.ndoi.l,delaprese_n_t:_:ctja_,
en  virtud  de  que+í+se  trata  de  auditorias  que  se  encuentran  Fn  proceso  de  ejecución  o  en  proceso  de

;Ée;¡a:;:i;,;:;s:y::::eí!;:a:::uj:i;;;pñ;císae:í;:;:;Ena::i:Írii;Íi:Ée;:d',!:::Íd:e:Ía:í';;!jín±!i:i;d:ai::|Í'r::dd;lj:pf::oíd:;

í

Ley superior de Fiscalización y Rendición de cuentas de la Federación y demás legislación apl.icable. ~

\                                                                                                                                                                                                                               +TT                                                                                                                                                                                                                                                   `

:Vfsre:;:r::;óst:a:dt:eie::n:::a::r:°ncc::F:;i;£:#e:d,::n[:%io:t¡:i:£ár;`:;::in;e;;::ñdaí:¥:u:si]i:::£:r::;d:e':dnadsosp::::
í\
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RESUELVE:

PRIMERO.  -  Se  confirma  la  clasificación  de  la  información  en  su  modalidad  de  Reserva  Total  de  los
documentos descritos en el Considerando 11 de la Dresente acta; identfficados como Acuerdo de Reserva
Tota l C M/AR/003/202 5 .--------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformack5n Pública,
informe   a   la   titular   de   la   Contraloría   Municipal,   que   este   Comité   de   Transparencia,   confirmó   la
clasificación en su modalidad de Reserva Total de los documentos señalados en la presente Acta. -

TERCERO. -Publíquese la  presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .------------

5.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente punto.

6.-Clausura. -Cumpliendo el objetívo de la presente y agotado el orden del día, se procedió a clausurar la Sesión
Extraordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucionál de Centro, Tabasco,
las catorce horas con treinta minutos de la fecha de su inicio, ,firmando la  presente acta al margen y al calce

q uienes en  eiia  intervinieron .------------------------------ ______ .....'.L ..... _____________________ .... _ ......... ___________.___________

INTEGRANTES DEL COMITÉ DETRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO
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